
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS-FO-GDO.O19 FECHA EDICIÓN: 3oto7 t2021

RESOLUCION No. 125 DEL 23 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se acredita y se da autorización para imparth Educación en
Economía Solidaña y se otorya el aval Nru el Prcgtama de Educac¡ón Solidaria con

Enlasis en Tnbajo Asoc¡ado"

El di¡ector nacional de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confrere el numeral 9 del artículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011, los artículos 3, 4 y 5 de la Resolución 110 de 2016, la Resolución

332 de 2017 v la Resolución 221 de 2007.
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Oue mediante solic¡tud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACIONES SOLIDARIAS el

día 15 de diciembre de 2022, por med¡o d€l Sistema Integrado de Información de Acred¡tación - SllA, el represenlante

regat de ra enridad coRPoitActoN cívtco tNTERNictoNAL ELEGTDo PoR Dlos PAz EN LA AcclÓN -
COOREDESoL., con NIT 901475526.9, allegó la documentación requerida para otorgar la acreditación y autorizac¡ón

para ¡mpartir Educación en Economia Sol¡dar¡a y del aval el programa de Educac¡ón Solidaria con Enfasis en Trabajo

Asoc¡ado.

Que mediante el Sistema Integrado de Información de Acreditación -SllA, el día 16 de mayo de 2022, la entidad

COBPORACION C|VICO INTERNACIONAL ELEGIDo POR DloS PAZ EN LA ACCIoN -COOREDESOL-, con NIT

901475526-9, allegó la documentación complementaria, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

0RGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes

aolicables al orocedimiento de acreditación.

Que hecho el estudio de la documentación Dresentada oor la entidad COBPORACTbN CíVICO INTERNACIONAL
ELEGIDO POR DIOS PAZ EN LA ACCIoN .COoREDESoL-, con NIT 901475526-9 se determ¡na el cumplimiento de los

requis¡tos eslablecidos en los arlículos 3, 4, 5, 8 y I de la Resoluc¡ón 1 10 de 2016, en la Resolución 332 de 2017 emit¡das
por UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIoARIAS y en la Resolución 221 de 2007 emitida
por oANSOCIAL hoy UNIDAo A0MINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SoLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercic¡o de la acreditación y el

numeral 6 del artículo 3 de la Resolución 221 del 2007 emitida por DANSOCIAL hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece que el aval al Programa de Educación Sol¡daria Con Enfasis

en Trabaio Asociado. será válido m¡entras se encuentre vioente la acreditac¡ón de la entidad.

Oue en mérito de lo expueslo:

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Acreditar y autor¡zar a ta CORPORACTON CíVICO INTERNACIONAL ELEGIDO POR DIOS PAZ

EN LA ACCION -C00REDES0L-, con NIT 90147552&9, para impartir la educac¡ón de que trata la Resolución No. 110

de 2016, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Besolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Avalar el Programa de Educación Solidaria con Énlasis en Trabajo Asociado de que trata la

resoluc¡ón N0.221 de 2007, impart¡do por la entidad acred¡tada, C0RPORACION CiVICO INTERNACIONAL ELEGIDO
POB DIOS PAZ EN LA ACCION -COOREDESOL-. con NIT 901475526-9. conforme a lo exoueslo en Ia oarte motiva de
esta Resolución y al concepto técnico elaborado para tal fin.

ARTICULO TERCERO: Los cert¡licados que expida el CORPORACION CiVlCO INTERNACIONAL ELEGIDO POR D|OS
PAZ EN LA ACCIÓN .CO0REDESOL-, con NIT 901475526.9, sobre educación sol¡daria deberán mencionar esla
Resolución a partir de la fecha de ejecutoria de la misma, con el siguienle texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
COFPORACION CÍVICO INTERNACIONAL ELEGIDO POR OIOS PAZ EN LA ACCIÓN -COOREDESOL., CON NI'I

901475526-9, ACREOITADA, AUIORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOTIDARIA, CON AVAL
AL PROGRAMA DE EDUCACIÓN SOLIDARIA CON ENFASIS EN TRABAJO ASOCIADO POR LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO
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RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS-FO-GDO.O19 FECHA EDtCtÓN: 3ot17 t2021

RESOLUCION No. 125 DEL 23 DE MAYO DE 2022

"Por nedio de la cual se acredita y se da autorización para impartir Educación en
Economía Solidaria y se otorya el aval para el Programa de Educación Solidaria con

Enlasis en Trabaio Asociado"

ARTíCULO CUARTO: Ordenar el ingreso de la entidad aulorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de

entidades acred¡tadas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACI0NES SoLIDARIAS.

ARTíCULo oUINTo: La coRPoBAcIoN cíVIcO INTERNACIONAL ELEGIDO POR DIOS PAZ EN LA ACCIÓN -

COOREDESOL-, con NIT 901475526-9, se sujetará a lo estipulado en los afículos 14,15, 16 y '17 de la Resolución 110

de 2016 expedida la UNIDAD ADIVINISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACI0NES SOLIDARIAS.

ARTICULO SEXTO: La acred¡tación y autorización para impartir Educación en Economía Sol¡daria aquÍ renovados podrán

desarrollarse en todo el territorio nacional, por el término de tres (3) años según lo establecido en el parágrafo 1 del articulo
5 de la Resoluc¡ón 110 de 2016 y

ARTÍCULO SÉPtlMO: El aval al Programa de Educación Solidaria con Enfas¡s en Trabaio Asociado aquíotorgado. será
válido mientras se encuenlre vigente la acreditación de la entidad acred¡tada CORPORACION CIVICO INTERNACIONAL
ELEGIDO POR DIOS PAZ EN LA ACCIÓN -COOREDESOL., con NIT 901475526-9, de acuerdo con lo establec¡do, en

el numeral sexto (6) del artículo 3 de la Resolución 221 del 2007, expedida por DANSOCIAL hoy UNIDAD
AD¡/|INISTRATIVA ESPECIAL DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTÍCULo oCTAVO: Notif¡car esta Resolución al representante legal de la entidad CORPORACION CíVICO
INTERNACIONAL ELEGIDO POR DIOS PAZ EN LA ACCION -COOREDESOL-. con NIT 901475526-9. en los términos
de los articulos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo, siempre que el
interesado haya aceptado este medio de nolificación, informándole que confa la m¡sma procede el recurso de reposición
ante la Dirección Nacional de Ia Unidad, dentro de los diez (10) días sigu¡entes a la notif¡cación de esta decis¡ón.

ARTíCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su not¡ficación.

NOTIFÍOUESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C.. a los 23 días del mes de mayo de 2022.

Director Nacional
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIOARIAS

l\,4arlon Tores Ple o

Jele Olicina Asesora Juddica

MadbelBeyes Garzón

Directora fócnica lnvesligación y Planeació¡
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